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La anterior comunicación proveniente de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas1 y la Unidad Administrativa Espacial de Catastro Distrital2, se 
agregan a las presentes diligencias. 
 
Una vez sea allegado el correspondiente certificado de libertad y tradición del 
inmueble objeto de litigio en el que conste la debida inscripción de la demanda se 
ordenará la debida inclusión del proceso en el Registro Nacional de Pertenencias. 
 
Requiérase al Ministerio de Salud y Protección Social para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva remita la información 
rogada en oficio No. 2165 del veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
relacionada con los señores Luís Alfonso Chin Romero y Fong See Chuui De Chin. 
Para tales fines proceda en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.    
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo0029 
2 Archivo0033 
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